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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma los artículos 449 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

y 11 de la Ley General en materia de Delitos Electorales; y adiciona el 28 Bis a la Ley General 

de Desarrollo Social 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Araceli Damián González 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de octubre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Unidas de Gobernación y de Desarrollo Social 

 

II.- SINOPSIS 

Constituir como infracción y sancionar, la participación directa de gobernadores, secretarios, subsecretarios, senadores y diputados, 

durante el periodo de seis meses anteriores al inicio de la veda electoral, en la entrega de beneficios vinculados a programas sociales. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4104-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI inciso a) y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 41 para la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y con los artículos 4o. párrafo 1º y 25, párrafo 1º para la Ley General de Desarrollo Social 

todos de la de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES  

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

 

 

Artículo 449. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las autoridades o 

los servidores públicos, según sea el caso, de cualquiera de los 

Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno 

municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos 

autónomos, y cualquier otro ente público: 

 

a) a d) ...  

 

e) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del 

ámbito federal, estatal, municipal, o del Distrito Federal, con la 

finalidad de inducir o coaccionar a los Ciudadanos para votar a 

favor o en contra de cualquier partido político o candidato, y 

 

 

 

 

 

 

Decreto que reforma el artículo 449.1., apartado e) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; el 

artículo 11, apartado II de la Ley en Materia de Delitos 

electorales; y se adiciona el artículo 28 bis a la Ley General de 

Desarrollo Social, para quedar como sigue:   

 

Artículo Primero.  Se reforma el artículo 449.1., apartado e) de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 449. 1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las 

autoridades o los servidores públicos, según sea el caso, de 

cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; 

órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del 

Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente 

público:  

...  

 

e) La utilización de programas sociales y de sus recursos, con la 

finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a 

favor o en contra de cualquier partido político o candidato,  con la 

finalidad de inducir o coaccionar a los Ciudadanos para votar a 

favor o en contra de cualquier partido político o candidato; así 

como la participación directa de gobernadores, secretarios, 

subsecretarios, senadores y diputados de cualquier ámbito, 

durante el periodo de seis meses anteriores al inicio de la veda 

electoral, en la entrega de beneficios vinculados a programas 

sociales.  
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f) … 
 

 

LEY GENERAL EN MATERIA DE  

DELITOS ELECTORALES 

 

Artículo 11. Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días 

multa y prisión de dos a nueve años, al servidor público que: 

 

I. … 

 

II. Condicione la prestación de un servicio público, el 

cumplimiento de programas gubernamentales, el otorgamiento de 

concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, franquicias, 

exenciones o la realización de obras públicas, en el ámbito de su 

competencia, a la emisión del sufragio en favor de un 

precandidato, candidato, partido político o coalición; a la 

abstención del ejercicio del derecho de voto o al compromiso de 

no votar a favor de un precandidato, candidato, partido o 

coalición. 

Si el condicionamiento del programa gubernamental, se realiza 

utilizando programas de naturaleza social, se aumentará hasta un 

tercio de la pena prevista en este artículo; 

 

 Sin correlativo vigente 

Artículo segundo.  Se reforma el artículo 11 de la Ley General en 

Materia de Delitos Electorales, para quedar como sigue:  

 

 

Artículo 11. Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días 

multa y prisión de dos a nueve años, al servidor público que: 

 

...  

 

II. Condicione la prestación de un servicio público, el 

cumplimiento de programas gubernamentales, el otorgamiento de 

concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, franquicias, 

exenciones o la realización de obras públicas, en el ámbito de su 

competencia, a la emisión del sufragio en favor de un 

precandidato, candidato, partido político o coalición; a la 

abstención del ejercicio del derecho de voto o al compromiso de 

no votar a favor de un precandidato, candidato, partido o 

coalición. Si el condicionamiento del programa gubernamental, se 

realiza utilizando programas de naturaleza social, se aumentará 

hasta un tercio de la pena prevista en este artículo.  

 

 

Con la misma pena se sancionará a los gobernadores , 

secretarios, subsecretarios, senadores y diputados de 

cualquier ámbito, que, durante el periodo de seis meses 

anteriores al inicio de la veda electoral, participen de forma 

directa en la entrega de beneficios vinculados a programas 

sociales.  
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LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 Sin correlativo vigente 

Artículo tercero.  Se adiciona el artículo 28 bis a la Ley General 

de Desarrollo Social, para quedar como sigue:  

 

Artículo 28 Bis. Los gobernadores, secretarios, subsecretarios, 

senadores y diputados de cualquier ámbito, durante el periodo 

de seis meses anteriores al inicio de la veda electoral, no 

podrán participar de forma directa en la entrega de beneficios 

vinculados a programas sociales.  

 

 Transitorio 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


